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En el marco del Año Caballero Calderón del Programa de Memoria Literaria Nacional, del Área de 
Literatura de la Dirección de Artes del Ministerio de Cultura, se abre este premio con el  Instituto Caro 
y Cuervo, dirigido a todos los colombianos mayores de edad para participar en el Premio Nacional de 
Ensayo Eduardo Caballero Calderón. 

Este proyecto está inscrito en el Programa de Memoria Literaria Nacional, el cual, mediante publicaciones 
y una programación académica y cultural, busca fortalecer y difundir el legado de la literatura nacional 
como parte del acervo cultural del país, como elemento constitutivo de la reflexión histórica y literaria 
de la nación. 
 
Una de sus líneas de acción es la celebración de las efemérides la cual conmemora un acontecimiento 
literario mediante una serie de actividades académicas y culturales que se programan a nivel nacional 
durante todo el año. En 2010, en conjunto con el Instituto Caro y Cuervo, convocamos al concurso de 
ensayo sobre la obra de Eduardo Caballero Calderón.  

› Apertura: Junio 18 de 2010 

› Cierre: 15 de septiembre de 2010 

› Premio: uno (1) 

› Cuantía: 3’000.000, tres millones de pesos para el autor del ensayo ganador

QUIENES PUEDEN PARTICIPAR:

Podrán optar al  premio escritores, investigadores, historiadores, y estudiantes colombianos mayores 
de 18 años, siempre que las obras se presenten en castellano, sean originales, inéditas y no hayan 
sido premiadas en ningún otro concurso.
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PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA:

El participante deberá enviar por separado:

Carpeta con documentos administrativos:

Una (1) copia, clara, de cada uno de los siguientes documentos, que deben ser enviados en este orden:

› Fotocopia ampliada del documento de identidad del participante. 
› Copia del RUT del participante.
› Hoja de vida

Ensayo: 
Tres (3) copias idénticas del ensayo. 

Formato: 
› Letra: Arial 12
› Espacio: 1,5 
› Extensión: mínimo 25 páginas, máximo 50 páginas. 

Nota: Las copias y los documentos administrativos deben enviarse en un solo paquete, por correo 
certificado o entregarse personalmente en horas y días hábiles en la siguiente dirección:

Instituto Caro y Cuervo
Beca Literaturas Regionales año  2010
Calle 10 No. 4-69
Bogotá, D.C.

Fecha y hora límite para radicación de los documentos: 15 de septiembre de 2010, hasta las 5:00 pm.

DERECHOS DEL GANADOR

› Ser titular de los derechos intelectuales del ensayo 
› Recibir el documento que lo acredita como ganador de la convocatoria en la respectiva categoría
› Recibir $3’000.000 (tres millones de pesos) 
› Ser publicado por el Instituto Caro y Cuervo en la publicación “Breves” junto con otros ensayos, 
conferencias y escritos del Año Caballero Calderón, en el curso del 2010. 

DEBERES DEL   GANADOR 

› Autorizar la publicación del ensayo ganador en la colección “Breves” del Instituto Caro y Cuervo. 

*Aclaración: En el caso de que los ensayos presentados no cumplan con el nivel esperado por el jurado, el concurso podrá ser 
declarado desierto. 
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